
MITNICIPAL DAD D STR fAL
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNiCIPAL NO I30.2O2O4M.MDCC

Cero Colo€do. 20 d€ Abri¡de 2020
vtsTos:

EI PIan de Tfabajo denominado.PLAN DE FUMIGACIÓN Y DESINFECCIÓN COMO MEDIDA DE
CONTROL Y PREVENCIÓN OE CORONAVIRUS (COVID.19) EN ¡NSTITUCIONES VULNEMBLES Y AREAS
PÜBLICAS, DEL DISIRITO DE CERRO COLORADO-AREOUIPA 2020" rEMitido M6diANtE INFORI\¡E N" 044.
2020-SGFI\¿1A-GSCA-MDCCi INFORME No 083-2020-GSCA-[4DCC] INFORME N' 144-2020-MDCC/cPPR; y,

CONSIOERANDO:

Que, de conlomidad con lo dispuesto por el artlculo 194' de la Const¡tución Política det Estado, tas
municipalidades provincia¡es y dislrilales son los órganos de gobierno locál que gozan de autonomía pottticá,
económica y ádminislral¡va en los asuntos de !u competencaai aulonomiá que según el a¡t¡cuto tt del Tituto
Prelimiñárde la Ley O19ánicá d€ l\,4unicipalidades , Ley N" 27972, Edica en ta facu[ad de ejerceractos de gobierno,
adminislral¡vos y de administración, con suiecióñ alordenám¡ento jurtdico:

Que, el articulo 195' iñciso I de la Const¡tución Política del Peú, prescribe qu6 ¡os gobiemos tocales son
competentes para desarrollar y regular actividades y/o s€rvicios en meteda de educ€ción, salud, vivienda,
sañeamianlo, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos natu rales, lransporte colect¡vo, circulación ytráns¡lo,
lurismo, conservación de monumentos arqueológicos o h¡slóricos, cultura, recreación y deporle, confofm€ a teyi

Que, rnediánle Decreto Supl€mo N0044-2020-PCM se declara en Estado de Emerqencis Naciona¡oorel
plazo de qu¡nc€ (15) d¡as cálendarios, y se d¡spon€ el aislsmiento sociaj obtigatono por ta gáve circunsterjcia que
atecla la vida de la ñac¡ón a consecuencia del brote det COVTD - 19, enlre otras disposiciones Oe ¡gual fofma,
mediants Decrelo Suprsmo N'051,2020-PCM, publicado 6n etdia o oficiat El peruano et 27 de marzo d€ 2020.
se prorroga el Estado de Eme@enc¡a Nacional dectárádo rñediante Decreto Supremo 044-2020-pCNt, y precisado
por los Decrelos Suprcmos N'04'202GPCM y No 0,|S2O2GPCM, por ettéínino de lr€€e (13) dias catendario, á
parli del 31 de mazo de 2020i asi mismo, medjánt€ Decrero Suprerno N" 053-2020-PCM. oubtic€do en et diario
ofcial El Peruano el30 de mazo de 2O2O se modifca 6tarircuto 3 det Decreto Supremo Ñ.05j-2020"pCM, a
eleclos de prec¡sar las ¡imitacjones alejerci¡jo delderecho a ta tibertad d€ tránsilo de tas personas en etmarco det
Eslado de Emerg€ocia Nac¡on€li y, nediante Decreto Supr6ño N' 057-2020- pCM. oubticado en et d¡ano ofcjal
El Peruano el30 de marzo d6 2020 s€ incorpora et numé€|3.8 en et artícu¡o 3 det Decreto Supremo N. 0S1-2020-
PC[¡, a efectos de precisár las limitaciones al €jercicjo del derecho a la libertad de tráñsito ds las personas en el
m€rco del Estado de Emergencia Nac¡onal,

Oue medrente INFORI\¡E N0 044-2020-SGFMA-GSCA-MDCC, d6 ta Subq€rencia de FiscátizaciOn v
Monitoreo Amb¡enlal. se remit€ el Plan de Trabaio denominado PLAN DE t-UMtGACtóN y DESTNFECCTóÑ
cor\4o MEotDA DE CONTROL y PREVENC|óN DE CORONAVIRUS (COV|D-19) EN |NST|TUC|ONES
VULNERABLES Y AREAS PÜBLICAS. DEL DtSfR'To DE cERRo coLoñADo,AREiIUIPA 2O2o'apfobado
mediante Informe No 083,2020-GSCA-MDCC de la Ger€ncia de Servicios a ta Ciudad, et masmo qu6 cuenta con el
s¡guiente OB.JETIVO GENERAL: Fum igar y desinfectar iñstituciones vutnerabtes y áreás púbticas a fñ de evitar¡a
propagac¡ón delcoronav¡tus (COVlDl9) y otros agentes infecc¡osos que pu€deñ generar probtemás de satud a ¡a
población del Dislrito de Cerro Colorado. y coñ los siguientes OBJEÍIVOS ESPEC|F|COS: Fumigáción y
desiñfección de instituciones vulnerables como comisaias; estableciñientos de satud; mercádosi áreas públicas,
As¡masmo, señala que para elcumpljmiento de sus objetivos se requiere de un prcsupuesto totatde S/. 3 292.00
fiRES MIL DOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 SOLES), para ta sdquisic¡ón de bienes y servicios;
presupue6lo otorgado medaanle dispoñibilidad presupuestát inserta en e nlorm€ N. 144-2020-¡¡DCC/GppR de ta
Gerencia de Planifc€cióñ, Presupuesto y Racionalización, gasto que será cargado a tá actividad ,,Asesoramiento
y Geslión de¡ Medio Amb¡enle".

Que, con Decreto de Alcáld¡a N" 001,2019-MDCC det 02 ds enero det 2019, et Titutar d6t ptisgo ve ta
necesidad de desconcentrar la edministración y detegárfunciones administrátivas en et cerente 

^¡unic¡paty 
ofos

fuñcionarios; determináñdo en su artículo primero, numerat 49, detegar át Gerente Municipat ta atribución de
'Aprobar planes de kabajo conforme a lá ñormativa competente'i por lo tanto, este despacho se encuentra
racultado de emilir pronunciamiento respecto al€xpedienra de tos vistos;
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Todos Somos



MUNICIPALIDAO D ISI R ITAL

CERRO COLORADO
Qu9. ostando a las cons¡dersoones expuestas y a las f¿culledos conferi,es por la Ley Orgánic¡ de

MunicjpalidEde! - L€y N'27972. asl como el Reglámenb de Organizsc¡Ón y Funcion€s.(RoD y el Manual d'
OrganiiaaOn y Funáones (MOF), ambos instrumentos de la Municlpalidad Di6trilel de Céno Colorado on

SE RESUELVE:

ARrfculo PRll{ERo.- APRoaAR, El Pl¡n de Tr¡t.lo d.nomln do "PLAN DE FuMlGAclÓ}| Y

óeiiñieccro¡ coito ¡rEDtoA ge co¡tnol Y PREvENco oE coRol{avlRus (covlD'lg) EN

rnsrruc¡o¡es wl¡eMBLEs Y AREAS PÜallcas, oEL olsrRlro DE cERRo coLoRADo'aREoulPA
2020" consid€rendo ias acciones adminlslrativas oltabl€c¡das en €l mencionado Plan do Trebeio. ¡Glrumenlo que

fomerá parte ¡ntegranlo do 6ata r63olución.

ARTicuLo sEGuNDo.- aUToRlzAR, 3u e¡e. c¡ón presupuostal por le suma do s¿ 3 292 00 ORES MIL

DOCIENTOS NOVENTA Y OOS CON OO/IOOSOLES)' g63io que será cergado a la ectivided "Ase6orami€nlo y

Geatión dcl Mod¡o Ambi€nle'.

ARTfcuLO fERcERo.- EICARGAR, a lá Ger€no¡a do Se lc¡os e la Ciudad, rcallca €l slgu¡m¡onlo. supeNis¡ón

y control de la ejecudón dol Plan de Trabe¡o, debrendo v¡gilsr y lscal¡zar las acc¡on6 del €sponsable ól proy€clo

ARÍICULO CUARTO.- O|8POT{ER, a la Subg6r€ndr d€ Fiscalizació¡ y Monitoreo Ambi€ntal - MDCC' la

,""oonsa¡llUJ ¿" U" -"to" y e¡edición; debbn¡o prÉrniar tos inloín€s necesáños, sobr6 los svences d€l Plan.

esí como un inlomo fnsl coal lo3 r$uhadoa obtenido6

aRflcu|-o oulNTo._ El{caRGAR, ¡l fuirtorte Adm¡nlsl¡aüvo d6 Gerglcie Munic¡pál cumpla con notilcar y

"r"¡¡uri 
t" or"*ant" ,eaolt*¡ón, pudl€ñdo uüll¿sr el mad¡o m¡¡" ¡dóneo para 3u cuñpl¡m¡ento en el marco d€ ta t6y,

ARTICULO sExTO.- EIICARGAR, I la Oñclna do T€srclogig3 cle l. Inlome¿ión lá publ¡c€c¡ón de la pr€3€nl6

R6oluc¡ón en sl Portel Inaütuc¡onal d€ la Págiñ¿ Web do la Muñ¡c¡pel¡d¡d D¡st ilal de C6Ío ColorEdo'

ARfÍCULO SEpTlllO.- DEJAR St EFECTO. o¡elquler ado adm¡nistrativo municipalque @nlravcng6 la present€

d€c¡sión.

REOGÍRESE, COI'UI"OI/E'SE, d)NPLASE Y ARCHIyEAE.

Todos Somos
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